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Información actualizada sobre el estado de las recomendaciones presentadas 
en los informes de la Dependencia Común de Inspección titulados “Examen de 
las políticas y prácticas de protección de los denunciantes de irregularidades 

en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas” (JIU/REP/2018/4) y 
“Examen del estado de la función de investigación: progresos realizados en las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en cuanto al 
fortalecimiento de la función de investigación” (JIU/REP/2020/1) – Fragmento 

del informe del 117.º período de sesiones del Comité de Asuntos 
Constitucionales y Jurídicos 

 

31. El Comité acogió con satisfacción el documento CCLM 117/4.  

32. El Comité recordó la recomendación 7 del informe titulado “Examen del estado de la función de 
investigación: progresos realizados en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en cuanto al 
fortalecimiento de la función de investigación”, que rezaba así: “Los órganos legislativos de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que todavía no lo hayan hecho deberían elaborar y 
adoptar procedimientos formales apropiados para la investigación por los jefes ejecutivos de las 
denuncias de falta de conducta y adoptar políticas apropiadas para fines de 2021”1. 

33. El Comité observó que la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para 
la Coordinación no había iniciado el proceso consultivo para adoptar un enfoque de aplicación 
armonizado que preveía llevar a cabo y que, por ende, varios organismos especializados habían 
emprendido trabajos sobre la aplicación de la recomendación de la DCI, en particular para designar una 
entidad investigadora, o ya los habían completado.  

34. El Comité no encontró impedimento jurídico alguno para que la FAO, por iniciativa propia, 
elaborara y adoptara procedimientos de forma parecida, teniendo en cuenta el marco jurídico de la 
Organización. 

35. El Comité invitó al Consejo a que pidiera a la Administración de la FAO que diera prioridad a la 
elaboración de procedimientos, teniendo en cuenta las opiniones del Comité de Finanzas, y alentó a que 
prosiguieran las consultas con otros organismos especializados.  

 
1 JIU/REP/2020/1. Se hace eco de la recomendación 1 del informe anterior de la Dependencia Común de Inspección 
titulado “Examen de las políticas y prácticas de protección de los denunciantes de irregularidades en las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas” (JIU/REP/2018/4) en el sentido de que, para 2020, los órganos 
legislativos deberían haber adoptado “medidas para garantizar que todas las políticas relacionadas con las faltas de 
conducta/irregularidades y las represalias indiquen cuáles son los cauces y modalidades adecuados, como los 
comités de supervisión independientes, para presentar e investigar las denuncias contra el jefe ejecutivo de la 
organización, así como contra los titulares de otras funciones que puedan plantear un conflicto de intereses en la 
tramitación de esos asuntos”. 
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36. El Comité invitó al Consejo a recomendar a la Administración de la FAO que determinara los 
instrumentos jurídicos apropiados, así como cualesquiera enmiendas a los instrumentos vigentes que 
fueran necesarias, a fin de aplicar la recomendación 7 de la Dependencia Común de Inspección.  


